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CIRCULAR   NACIONAL   Nº 05/2007

CONVOCATORIA A ELECCIONES

REGION METROPOLITANA

1. En conformidad al Título X de los Estatutos de la ANFUDIBAM, el Reglamento de Elecciones de ésta y lo dispuesto en el Art. Nº30 de la Ley de Asociaciones Nº 19.882, convócase a elecciones de un  cargo de  Director Regional Región Metropolitana, el cual se origina por la renuncia del Director Regional Sr. Marco Bravo Badilla.

2. En el citado acto eleccionario tendrán derecho a participar los asociados/as de la Región Metropolitana que laboran en la Subdirección de Bibliotecas Públicas, Coordinación de Bibliotecas Públicas, Biblioredes y Bibliometro,  y se realizará el día martes 05 de junio de 2007 desde las 10.00 a las 17.00 horas, o en horario prefijado por el Tribunal Calificador de Elecciones (Art. Nº22, párrafo Nº5), no obstante lo anterior, las Mesas de Votación cerrarán antes de la hora fijada, si han sufragado todos los socios/as del correspondiente Centro de Trabajo.

4. Las inscripciones de candidaturas, de acuerdo a los Estatutos y al Reglamento de Elecciones, deberán presentarse en el formulario diseñado para el efecto, el cual debe enviarse en duplicado -en sobres cerrados- y por separado, al Tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL) y al Secretario General de la ANFUDIBAM, entre el 10 y 16 de mayo del año en curso, a la Oficina de la ANFUDIBAM. Lo anterior, para el efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 20º de la Ley Nº 19.296 y el artículo 44º de los Estatutos de la ANFUDIBAM, que dice relación con informar a la autoridad del Servicio y a la Inspección Provincial del Trabajo, la inscripción de candidatos/as a fin de hacer válido el fuero transitorio que les corresponde.

5. Tanto los Estatutos aprobados, por los cuales la ANFUDIBAM se adecuó a la Ley Nº 19.296 (Ley de Asociaciones de Funcionarios) depositados en la Inspección Provincial del Trabajo de Santiago, como el Reglamento de Elecciones, se encuentran a disposición de todos los socios y socias, para su conocimiento e información, en la oficina de la ANFUDIBAM (Biblioteca Nacional, Sector Cúpula), a través de los Directores Regionales respectivos, en el TRICEL, sin perjuicio de su difusión general, simultánea junto a esta Circular. 

6. Hacemos presente que los Estatutos señalan que pueden  presentar como candidato/a todo socio/a que tenga seis meses de antigüedad (inscripción hasta el 05 de diciembre de 2006); pudiendo sufragar todo afiliado/a con tres meses de antigüedad  (inscripción hasta el 05 Marzo de 2007).

7. El proceso eleccionario se regirá según el siguiente cronograma:

	FECHA
	TAREAS

	05/12/2006
	Fecha límite para inscribirse como socio para ser candidato   (Art. 40 Estatutos)

	05/03/2007
	Fecha límite para inscribirse como socio para poder votar  (Art. 39 Estatutos)

	05/03/2007
	Chequear Listado de Ministro de Fe para confirmar o cambiar

	25/05/2007
	carta a Inspección del Trabajo comunicando día de elección y oficializar Ministro de Fe

	25/05/2007
	Informar del proceso a miembros del Tricel y Ministro de Fe

	26/04/2007
	Directorio Nacional convoca a elecciones por Circular Informativa

	02/05/2007
	Se constituye el Tribunal Calificador de Elecciones TRICEL

	16/05/2007
	Plazo final para presentación de candidaturas ante TRICEL

	24/05/2008
	Tribunal Calificador de Elecciones comunica candidaturas aceptadas

	22/05/2009
	Secretario comunica a Inspección del Trabajo candidaturas inscritas y aceptadas

	28/05/2007
	Confección y envío de material electoral a Ministros de Fe en cada unidad

	29/05/2007
	Nominación de Vocales de Mesa

	05/06/2006
	Día de elección Director Regional

	11/06/2007
	Escrutinio regional y proclamación de candidato electo


7. Los lugares de votación serán los siguientes:

	Mesa Nº
	Unidad
	Unidades que votan

	5
	Subdirección de Bibliotecas Públicas
	Socios/as Subdirección de Bibliotecas Públicas, Bibliometro y Biblioredes



	6
	Coordinación Regional Bibliotecas
	Socios/as de Coordinación Regional de Bibliotecas y Biblioteca San Bernardo.




8. Será requisito que el socio postulante posea seis meses de antigüedad en la Anfudibam; se desempeñen en la Subdirección de Bibliotecas Públicas, Biblioredes, Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas o Biblioredes; y se encuentre destacado en la Región Metropolitana.

9. Es importante leer e informarse acerca del Estatuto y el Reglamento de Elecciones de la ANFUDIBAM. En cada centro de trabajo, los Delegados Regionales deberán comunicar el proceso eleccionario y difundir en detalle dicho Reglamento y la presente Convocatoria.

10. Para una mejor presentación de las inscripciones de las candidaturas se ha diseñado un formulario tipo que se adjunta a esta Circular.

11. El ejercicio del cargo culminará en septiembre del 2008, fecha que terminaba el período del dirigente renunciado  (Art. Nº 30, Ley 19.296)

12. Llamamos a todos los socios y socias de los Centros de Trabajo involucrados en este proceso a participar activamente en este nuevo acto eleccionario Regional, el que sin duda permitirá fortalecer nuestra organización gremial en el Área Metropolitana, el cual nuestra institucionalidad garantizará, conforme a nuestra tradición y principios, su carácter democrático, serio y transparente.

   Oscar Blanco Irarrázabal
                     
             Camilo Moreno Villarreal

                Secretario General                                              Presidente  Nacional
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INSCRIPCION CANDIDATURA 

 DIRECTORIO REGIONAL

REGIÓN METROPOLITANA

NOMBRE DEL CANDIDATO  :    ...................................................................................

DATOS DEL  O   LOS CANDIDATOS


 NOMBRE APELLIDOS



R.U.T.


FIRMA

 ...................................................................
...........................      ..................................

 ...................................................................
...........................      ..................................

 ...................................................................
...........................      ..................................

Observación : 
la respectiva firma significará su aceptación como candidato.




Único requisito es tener seis meses de antigüedad como socio.


Patrocinio de 3 socios de la ANFUDIBAM con derecho a sufragar (Esto es tener tres meses de antigüedad, los cuales no podrán patrocinar otros candidatos al Directorio Regional)

NOMBRE






R.U.T.

FIRMA

1.- 
.....................................................................
.......................
...................

2.- 
.....................................................................
.......................
...................

3.- 
.....................................................................
.......................
...................


Enviar para su recepción entre el 10  y 16 de mayo de 2007, :


Sres. Tribunal Calificador de Elecciones ANFUDIBAM  


Sres.  Comisión Electoral Regionales 

Sr.     Secretario General de la ANFUDIBAM


(Ambas cartas dirigidas por separado a: TRICEL y Secretario General de ANFUDIBAM Av. L. Bernardo O‘Higgins 651 o Clasificador 1400 Santiago) y  para su recepción rápida al FAX 6337398 dirigido al Sr. Secretario General con el objeto de dar cumplimiento al Art. Nº 19 inciso primero de la Ley Nº 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios y artículo 44 del Estatuto.

